
















Aviso de Deudas
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Total sin posibilidad de ser incluido en plan de pago vigente (D+E+F+G):

(D)

(E)

(F)

(G)

Períodos adeudados

Otros Planes de Pago vigentes anteriores

Planes de Pago caducos

Multas adeudadas

$

$

$

$

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

Total Adeudado: (A+B+C+D+E+F+G+H)

Total a incluir en plan de pago vigente (A+B+C):

(A)

(B)

(C)

Períodos adeudados

Planes de pago caducos

Multas adeudadas

$

Otros conceptos

Total períodos en Título Ejecutivo

Monto sujeto a verificación

Pagos en trámites de imputación por PAGO DIRECTO/TARJETA DE CRÉDITO

FORMAS DE PAGO deudas a incluir en plan de pagos vigentes (A+B+C) 

El que suscribe   ...................................................................................................  con
Documento Nº ......................................................  y Nº de Teléfono   ...........................
en su caracter de   .................................................................................  se notificó del 
presente aviso de deuda 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE                                   ACLARACION Firma y Sello Arba
Infórmese acerca de los medios de pago a través de nuestro sitio web www.arba.gov.ar, en el Centro de Atención 
telefónica llamando al 0800-321-ARBA (2722) ó en el Centro de Servicio más cercano.

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Hoja 1

21/11/2024
INMOBILIARIO
025-014131-9 *****7.302.646

21/11/2024 14:21 WEB WEB

*4.143.679,70*

1.950.670,70

1.950.670,70

2.193.009,00

CON SOLICITUD DE EMBARGOS EN CTAS.BANCARIAS

Contado   $         517.262,8 o
- 03 Ctas $         221.684,0
Anticipo  $          36.947
- 06 Ctas $         123.271,1
- 09 Ctas $          84.169,7
- 12 Ctas $          64.232,9
- 18 Ctas $          46.893,5
- 24 Ctas $          37.135,7
- 36 Ctas $          32.151,5
- 48 Ctas $          27.799,1
- 60 Ctas $          25.342,1

Contado   $         892.045
- 03 Ctas $         363.517
- 06 Ctas $         254.340
- 09 Ctas $         185.999
- 12 Ctas $         152.556
- 15 Ctas $         128.927
- 18 Ctas $         116.083
- 21 Ctas $         107.358
- 24 Ctas $         101.057

                                                                                          
                                                                                          
ESTE PLAN DE PAGOS NO INCLUYE LOS PERIODOS CON T.E..                            
SOLICITE LA REGULARIZACION DE LOS MISMOS POR PLAN JUDICIAL,DE CORRESPONDER      
                                                                                          
                                                                                          
                                                                                          
                                                                                          



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Períodos Adeudados:

AÑO/CUOTA DEUDA ORIGINAL INDICE DE
ACTUALIZACIÓN

RECARGO
EXIGIBLE DEUDA ACTUALIZADA

Plan Total de deuda por
liquidación de caducidad Total de deuda a incluir

Planes de Pago:
Estado del Plan

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

RECARGO NO
EXIGIBLE

Hoja 2

21/11/2024
INMOBILIARIO
025-014131-9 *****7.302.646

21/11/2024 14:21 WEB WEB

REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (A)

2022/01 24.280,9000000 2,665 64.708,60
2022/02 24.280,9000000 2,600 63.130,30
2022/03 24.280,9000000 2,524 61.285,00
2022/04 24.280,9000000 2,442 59.294,00
2022/05 24.280,9000000 2,361 57.327,20
2023/01 42.491,6000000 2,185 92.844,10
2023/02 42.491,6000000 2,120 90.082,20
2023/03 42.491,6000000 2,045 86.895,30
2023/04 42.491,6000000 1,963 83.411,00
2023/05 42.491,6000000 1,882 79.969,20
2024/01 128.868,0000000 1,707 219.977,70
2024/02 152.551,9000000 1,589 242.405,00
2024/03 152.551,9000000 1,427 217.691,60
2024/04 152.551,9000000 1,262 192.520,50
2024/05 305.521,6000000 1,110 339.129,00

REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (B)



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Períodos Adeudados:

AÑO/CUOTA DEUDA ORIGINAL INDICE DE
ACTUALIZACIÓN

RECARGO
EXIGIBLE DEUDA ACTUALIZADA

Plan Total de deuda por
liquidación de caducidad Total de deuda a incluir

Planes de Pago:
Estado del Plan

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

RECARGO NO
EXIGIBLE

Hoja 3

21/11/2024
INMOBILIARIO
025-014131-9 *****7.302.646

21/11/2024 14:21 WEB WEB

NO REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (D)

NO REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (E)



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Períodos Adeudados:

AÑO/CUOTA DEUDA ORIGINAL INDICE DE
ACTUALIZACIÓN

RECARGO
EXIGIBLE DEUDA ACTUALIZADA

Plan Total de deuda por
liquidación de caducidad Total de deuda a incluir

Planes de Pago:
Estado del Plan

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

RECARGO NO
EXIGIBLE

Hoja 4

21/11/2024
INMOBILIARIO
025-014131-9 *****7.302.646

21/11/2024 14:21 WEB WEB

DEUDA EN TITULO EJECUTIVO. CONSULTE POR PLANES DE PAGO

TE:158063 8.274,0000000 258.353,70
TE:354587 4.735,5000000 63.747,00
TE:472111 1.571,5000000 19.389,90
TE:472112 1.131,6000000 12.717,60
TE:526161 3.017,4000000 34.617,90
TE:651084 12.069,8000000 172.605,80
TE:651085 7.207,9000000 76.150,60
TE:900457 27.303,6000000 288.536,70

TE:1174464 52.770,0000000 391.058,40
TE:1256726 168.904,8000000 875.831,40



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

Observaciones:

Hoja 5

21/11/2024
INMOBILIARIO
025-014131-9 *****7.302.646

Deuda total   : $ 4143679.70
Saldo a favor : $ 0.00

21/11/2024 14:21 WEB WEB

ObligaciÃ³n DÃ©bitos CrÃ©ditos Saldo Deuda Actual. Evento
--------------- ------------- ------------- ------------- ------------- -------------------
TE : 158063 8.274,00 8.274,00 258.353,70 TITULO EJECUTIVO
TE : 354587 5.724,60 4.735,50 63.747,00 TITULO EJECUTIVO
TE : 472111 2.121,00 1.571,50 19.389,90 TITULO EJECUTIVO
TE : 472112 1.527,60 1.131,60 12.717,60 TITULO EJECUTIVO
TE : 526161 4.073,90 3.017,40 34.617,90 TITULO EJECUTIVO
TE : 651084 14.393,60 12.069,80 172.605,80 TITULO EJECUTIVO
TE : 651085 7.207,90 7.207,90 76.150,60 TITULO EJECUTIVO
TE : 900457 27.303,60 27.303,60 288.536,70 TITULO EJECUTIVO
TE : 1174464 52.770,00 52.770,00 391.058,40 TITULO EJECUTIVO
TE : 1256726 168.904,80 168.904,80 875.831,40 TITULO EJECUTIVO
05/2024 305.521,60 305.521,60 339.129,00 DEUDA ORIGINAL
04/2024 152.551,90 152.551,90 192.520,50 DEUDA ORIGINAL
03/2024 152.551,90 152.551,90 217.691,60 DEUDA ORIGINAL
02/2024 152.551,90 152.551,90 242.405,00 DEUDA ORIGINAL
01/2024 128.868,00 128.868,00 219.977,70 DEUDA ORIGINAL
05/2023 42.491,60 42.491,60 79.969,20 DEUDA ORIGINAL
04/2023 42.491,60 42.491,60 83.411,00 DEUDA ORIGINAL
03/2023 42.491,60 42.491,60 86.895,30 DEUDA ORIGINAL
02/2023 42.491,60 42.491,60 90.082,20 DEUDA ORIGINAL
01/2023 42.491,60 42.491,60 92.844,10 DEUDA ORIGINAL
05/2022 24.280,90 24.280,90 57.327,20 DEUDA ORIGINAL
04/2022 24.280,90 24.280,90 59.294,00 DEUDA ORIGINAL
03/2022 24.280,90 24.280,90 61.285,00 DEUDA ORIGINAL
02/2022 24.280,90 24.280,90 63.130,30 DEUDA ORIGINAL
01/2022 24.280,90 24.280,90 64.708,60 DEUDA ORIGINAL
05/2021 21.819,40 21.819,40 TITULO EJECUTIVO
04/2021 23.192,50 23.192,50 TITULO EJECUTIVO
03/2021 24.565,60 24.565,70 TITULO EJECUTIVO
02/2021 25.838,30 25.838,30 TITULO EJECUTIVO
01/2021 26.910,00 26.910,00 TITULO EJECUTIVO
05/2020 22.619,10 22.619,10 TITULO EJECUTIVO
04/2020 23.659,40 23.659,40 TITULO EJECUTIVO
03/2020 24.674,30 24.674,30 TITULO EJECUTIVO
02/2020 25.143,70 25.143,70 TITULO EJECUTIVO
01/2020 26.310,80 26.310,80 TITULO EJECUTIVO
05/2019 16.426,50 16.426,50 TITULO EJECUTIVO
04/2019 16.984,60 16.984,60 TITULO EJECUTIVO
03/2019 17.571,80 17.571,80 TITULO EJECUTIVO
02/2019 8.582,90 8.582,90 TITULO EJECUTIVO
01/2019 9.155,60 9.155,60 TITULO EJECUTIVO
05/2018 7.490,80 7.490,80 TITULO EJECUTIVO
04/2018 7.895,30 7.895,30 TITULO EJECUTIVO
03/2018 8.320,80 8.320,80 TITULO EJECUTIVO
02/2018 8.746,20 8.746,30 TITULO EJECUTIVO
01/2018 9.140,20 9.140,20 TITULO EJECUTIVO
05/2017 5.718,20 5.718,20 TITULO EJECUTIVO
04/2017 5.964,40 5.964,40 TITULO EJECUTIVO
03/2017 6.195,50 6.195,50 TITULO EJECUTIVO
02/2017 6.438,60 6.438,70 TITULO EJECUTIVO
01/2017 3.782,10 3.782,10 TITULO EJECUTIVO



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

Observaciones:

Hoja 6

21/11/2024
INMOBILIARIO
025-014131-9 *****7.302.646

Deuda total   : $ 4143679.70
Saldo a favor : $ 0.00

21/11/2024 14:21 WEB WEB

ObligaciÃ³n DÃ©bitos CrÃ©ditos Saldo Deuda Actual. Evento
--------------- ------------- ------------- ------------- ------------- -------------------
05/2016 3.163,10 3.163,10 TITULO EJECUTIVO
04/2016 3.342,90 3.342,90 TITULO EJECUTIVO
03/2016 3.513,80 3.513,80 TITULO EJECUTIVO
02/2016 3.691,40 3.691,40 TITULO EJECUTIVO
01/2016 3.857,80 3.857,80 TITULO EJECUTIVO
05/2015 3.358,00 3.358,00 TITULO EJECUTIVO
04/2015 3.329,40 3.329,40 TITULO EJECUTIVO
03/2015 3.686,40 3.686,40 TITULO EJECUTIVO
02/2015 3.815,00 3.815,00 TITULO EJECUTIVO
01/2015 3.950,60 3.950,70 TITULO EJECUTIVO
05/2014 3.280,80 3.280,80 TITULO EJECUTIVO
04/2014 3.403,40 3.403,40 TITULO EJECUTIVO
03/2014 3.514,60 3.514,60 TITULO EJECUTIVO
02/2014 1.745,20 1.745,20 TITULO EJECUTIVO
01/2014 1.954,80 1.954,80 TITULO EJECUTIVO
05/2013 2.088,10 2.088,10 TITULO EJECUTIVO
04/2013 2.170,90 2.170,90 TITULO EJECUTIVO
03/2013 2.260,90 2.260,90 TITULO EJECUTIVO
02/2013 2.346,60 2.346,60 TITULO EJECUTIVO
01/2013 2.510,70 2.510,70 TITULO EJECUTIVO
05/2012 3.334,30 3.334,30 TITULO EJECUTIVO
04/2012 1.797,00 1.797,00 TITULO EJECUTIVO
03/2012 2.068,00 2.068,00 TITULO EJECUTIVO
02/2012 2.105,20 2.105,20 TITULO EJECUTIVO
01/2012 2.176,90 2.176,90 TITULO EJECUTIVO
05/2011 1.703,70 1.703,70 TITULO EJECUTIVO
04/2011 1.733,00 1.733,00 TITULO EJECUTIVO
03/2011 1.762,40 1.762,40 TITULO EJECUTIVO
02/2011 1.791,70 1.791,70 TITULO EJECUTIVO
01/2011 1.845,40 1.845,40 TITULO EJECUTIVO
05/2010 670,80 670,80 TITULO EJECUTIVO
04/2010 688,50 688,40 TITULO EJECUTIVO
03/2010 707,10 707,00 TITULO EJECUTIVO
02/2010 725,60 725,60 TITULO EJECUTIVO
01/2010 759,10 759,10 TITULO EJECUTIVO
05/2009 649,90 649,90 TITULO EJECUTIVO
04/2009 665,40 665,30 TITULO EJECUTIVO
03/2009 566,90 566,90 TITULO EJECUTIVO
02/2009 579,00 578,90 TITULO EJECUTIVO
01/2009 605,40 605,30 TITULO EJECUTIVO
05/2008 510,90 510,90 TITULO EJECUTIVO
04/2008 517,50 517,50 TITULO EJECUTIVO
03/2008 523,50 523,50 TITULO EJECUTIVO
02/2008 529,20 529,10 TITULO EJECUTIVO
01/2008 540,80 540,80 TITULO EJECUTIVO
05/2007 444,60 444,40 TITULO EJECUTIVO
04/2007 450,90 450,80 TITULO EJECUTIVO
03/2007 457,50 457,40 TITULO EJECUTIVO
02/2007 462,20 462,20 TITULO EJECUTIVO
01/2007 474,80 474,70 TITULO EJECUTIVO



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

Observaciones:

Hoja 7

21/11/2024
INMOBILIARIO
025-014131-9 *****7.302.646

Deuda total   : $ 4143679.70
Saldo a favor : $ 0.00

21/11/2024 14:21 WEB WEB

ObligaciÃ³n DÃ©bitos CrÃ©ditos Saldo Deuda Actual. Evento
--------------- ------------- ------------- ------------- ------------- -------------------
05/2006 482,70 482,50 TITULO EJECUTIVO
04/2006 488,30 488,30 TITULO EJECUTIVO
03/2006 494,00 494,00 TITULO EJECUTIVO
02/2006 501,50 501,50 TITULO EJECUTIVO
01/2006 458,90 458,80 TITULO EJECUTIVO
05/2005 551,30 551,30 TITULO EJECUTIVO
04/2005 589,50 589,50 TITULO EJECUTIVO
03/2005 589,90 589,90 TITULO EJECUTIVO
02/2005 598,80 598,60 TITULO EJECUTIVO
01/2005 607,10 607,10 TITULO EJECUTIVO
05/2004 445,80 445,90 TITULO EJECUTIVO
04/2004 476,80 476,80 TITULO EJECUTIVO
03/2004 477,10 477,00 TITULO EJECUTIVO
02/2004 484,20 484,10 TITULO EJECUTIVO
01/2004 491,60 491,40 TITULO EJECUTIVO
05/2003 462,10 462,00 TITULO EJECUTIVO
04/2003 480,70 480,60 TITULO EJECUTIVO
03/2003 500,70 500,70 TITULO EJECUTIVO
02/2003 519,90 519,70 TITULO EJECUTIVO
01/2003 562,10 562,10 TITULO EJECUTIVO
05/2002 591,80 591,90 TITULO EJECUTIVO
04/2002 635,50 635,60 TITULO EJECUTIVO
03/2002 675,20 675,20 TITULO EJECUTIVO
02/2002 730,50 730,40 TITULO EJECUTIVO
01/2002 789,40 789,50 TITULO EJECUTIVO
05/2001 834,40 834,30 TITULO EJECUTIVO
04/2001 866,20 866,30 TITULO EJECUTIVO
03/2001 901,40 901,30 TITULO EJECUTIVO
02/2001 938,60 938,40 TITULO EJECUTIVO
01/2001 1.017,40 1.017,40 TITULO EJECUTIVO
05/2000 1.074,20 1.074,10 TITULO EJECUTIVO
04/2000 1.115,30 1.115,40 TITULO EJECUTIVO
03/2000 1.160,40 1.160,40 TITULO EJECUTIVO
02/2000 1.205,90 1.205,90 TITULO EJECUTIVO
01/2000 1.282,20 1.282,00 TITULO EJECUTIVO



Datos del Expediente
Carátula:  BANCO DE LA PROVINCIA DE BS.AS. C/ WINDAVER ANDRES Y OT. S/ EJECUCI¾N
HIPOTECARIA
Fecha inicio:  16/10/1998 Nº de Receptoría:  312100 - 0 Nº de Expediente:  41233
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 24/02/2025 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior24/02/2025 10:03:17 - SUBASTA - ORDENASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (242100332036002797) 
Domicilio Electrónico de la Causa  27252200415@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Funcionario Firmante  24/02/2025 10:03:16 - BLANCO Pablo Felipe - JUEZ 
Trámite Despachado    SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (231400332038180116)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  24/02/2025 10:03:17 
Fecha de Notificación  25/02/2025 00:00:00 
Notificado por  BLANCO PABLO FELIPE 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

‰85èA4Dè;Â\Š
BANCO DE LA PROVINCIA DE BS.AS. C/ WINDAVER ANDRES Y OT. S/ EJECUCI¾N HIPOTECARIA

41233

 

 

Lomas de Zamora, fecha y firma en referencia.-

AUTOS Y VISTOS:

Proveyendo la presentación electrónica de fecha 06/02/2025 efectuada por la letrada apoderada de la
actora Dra. SISCARO SAMANTA MELINA titulada SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE
(231400332038180116):

En atención a lo pedido y lo que resulta de las constancias de autos, con citación a los acreedores
hipotecarios y de los señores jueces embargantes e inhibientes -en caso de que los hubiere- (art. 569 del
CPCC), DECRETASE LA VENTA EN SUBASTA ELECTRÓNICA del bien a que se refiere el certificado de
dominio digitalizado en fecha 06/02/2025, nomenclatura catastral Circ. 1 , Secc. F, Mza: 98, Parc. 2,
;Matrícula N° 27.193 del Partido de Lanus. Saldrá a la venta el 100% de su titularidad, otorgando el bien al
mejor postor con la base de pesos $200.000.000 (conforme lo que surge de la cláusula Decimo Sexta del
mutuo, art. 566 1° parte CPCC).-

DESIGNACION DE MARTILLERO: En atención a la clausula decimosexta del escritura de hipoteca
téngase presente la designación del martillero EDUARDO ADRIAN SAN MARTIN quien previa aceptación
del cargo ante la señora Actuaria dentro del tercer día de notificado, procederá llenar su cometido en un

5/11/25, 12:33 p.m.

1/5

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM332&sCodi=1008416&nPosi=38301346&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM332&sCodi=1008416&nPosi=38368101&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM332&sCodi=1008416&nPosi=38180116&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM332&sCodi=1008416&nPosi=38180116


todo de acuerdo con el contenido del presente y del Anexo I del Ac. 3604, bajo apercibimiento de
remoción.-

EL REMATE - INICIO Y DURACION DE LA PUJA VIRTUAL : La subasta ordenada tendrá una
duración de diez (10) días hábiles, la que comenzará el día y hora establecidos por el martillero
designado en autos, comunicando la misma al Juzgado con antelación suficiente. Por su parte,
deberá el martillero designado establecer también los días de exhibición del inmueble y proveer a la
seccional del Registro de Subastas Departamental los datos establecidos en el art. 3 del Anexo I de la
Reglamentación de Subastas Electrónicas (art. 26 Ac. 3604 SCBA)..

PUBLICIDAD DE LA SUBASTA:

EDICTOS: Publíquense los mismos por el término de 3 días en el Boletín Judicial y diario LANUS AL DIA
de LANUS con las condiciones y formas dispuestas en los arts.575 y 574 del CPCC y del Acuerdo 3604
SCBA, dejándose constancia en el cuerpo del mismo el número de la cuenta de autos y CBU, que se
prohíbe la compra en comisión y la cesión del acta de adjudicación, debiendo constar además la
fecha de la subasta, su duración y la fecha de la audiencia que se establece en el art. 38 de la Ac. 3604.

Por otra parte, en los términos de la Resolución Gral. 745/99 (AFIP-DGI) y teniendo en cuenta lo prescripto
en el art. 4 y cc. y a los fines de darse cabal cumplimiento con dicha norma consígnese en los edictos a
librarse la Clave Unica de Identificación Tributaria o, en su defecto el tipo y número de documento de
identidad del deudor en ambos casos.-

Si bien los edictos dan a publicidad el contenido del auto de subastas judiciales, por una cuestión de
costos muy elevados no puede ser publicado en su totalidad, por ello es que quienes aspiran a comprar el
bien como los acreedores no solamente están autorizados para consultar el expediente, sino que además
tienen la obligación de hacerlo y máxime que el presente auto dictado se puede consultar en página por
Internet vvww.scba.gov.ar (consulta de expedientes - mesa de entradas virtual -MEV).

PUBLICACIÓN EN LA PAGINA DE LA SCBA: Con una antelación mínima de diez (10) días hábiles del
inicio de la subasta electrónica -fecha de comienzo de pujas- se publicará en el portal respectivo del web
site oficial de la SCBA (www.scba.gov.ar) el contenido del edicto ordenado en el acápite que antecede,
conjuntamente con fotografías del inmueble a subastarse, debiendo las mismas demostrar el estado de
conservación del inmueble, y de ser posible constar cada uno de los ambientes del inmueble como así
también su frente y contrafrente (Conf. Art.3 Anexo 1 — Reglamento de Subastas Judiciales Electrónicas-
Ac. 3604).

PROPAGANDA ADICIONAL: En caso de requerirse propaganda adicional, será a cargo del ejecutante,
salvo que el ejecutado preste conformidad o que su costo no excediere del 2% de la base (arts. 560; 575"
in fine ", CPCC). Por propaganda adicional se entiende: a) Colocación de carteles en inmuebles; b)
Publicidad en diarios de gran circulación; c) Confección y distribución de volantes y d) Radiodifusión
(atento el elevado costo del mismo, los gastos que se originasen, no se incluirán en costas) (arts. 144;
148, CPC., MORELLO, PASSI LANZA, SOSA, BERIZONCE "Códigos comentados...", nro.VIII, pág. 704,
nro. 135, Oscar J. Martínez" La Subasta Judicial ", Ed. Platense, nro. 54, pág. 77).

DE LOS OFERENTES - DEPOSITO EN GARANTIA: Para poder adquirir la calidad de tal deberán resultar
inscriptos en forma previa a la subasta en el Registro General de Subastas Judiciales, con una antelación
mínima de tres (3) días (art. 24, Anexo I, Ac. 3604).-
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Quien se postule como oferente de subasta deberá depositar en cuenta de autos una suma de
pesos DIEZ MILLONES CON 0/100 ($10.000.000) equivalente al cinco (5%), del valor de la base de
subasta en concepto de garantía (art. 562 del CPCC). Dicho depósito deberá realizarse en la cuenta
judicial -que será consignada en el cuerpo del edicto- y con una antelación no menor a tres (3) días de la
fecha establecida para el inicio del remate digital. Quien no resulte adquirente deberá solicitar la
devolución de las sumas consignadas en los presentes autos una vez que se realice la audiencia prevista
en el acápite siguiente.-

Los fondos de quien no resultare adjudicatario -y no hubiere hecho reserva de postura-, deberán ser
devueltos al oferente respectivo, y no podrán ser gravados por impuesto o tasa alguna. (art. 562 del
CPCC).- Celebrada la audiencia a que refiere el acápite siguiente, se procederá a la devolución del
depósito en garantía -sin retención ni gravamen alguno-, de aquellos que hicieren reserva de posturas.-

AUDIENCIA DE ADJUDICACION. SEÑA. HONORARIOS Y APORTES DEL MARTILLERO. finalizada la
subasta y determinado el vencedor de la misma, se llevará a cabo una audiencia (cuya fecha deberá
constar en los edictos a publicarse) a la que deberán comparecer el martillero y quien resultare ser el
mejor postor de la subasta. A dicha audiencia, el adjudicatario deberá presentarse con el formulario de
inscripción a la subasta, el comprobante del pago de depósito en garantía, constancia de código de postor
y demás instrumentos que permitan su individualización como comprador en subasta; y constituir domicilio
legal en los términos del art. 40 del CPCC, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados
del Juzgado (art. 41 del Ordenamiento Ritual).-

Asimismo, deberá adjuntar el comprobante de pago de seña -equivalente al treinta por ciento (30%)
del monto que resultare vencedor, y la comisión del martillero que se fija en el 3% a cargo de cada
parte, más el 10% de los honorarios en concepto de aporte previsional, e I.V.A en caso de
corresponder, a cargo del comprador (ley 10.973 art. 54 inc 4to conforme ley 14.085).-

Finalizada la audiencia, se expedirá copia certificada del acta labrada por Secretaría, la que será
entregada al adjudicatario quien deberá abonar, en el término de 48 horas, el 1,5% del monto de subasta
en concepto de impuesto de sellos.-

RENDICION DE CUENTAS: El martillero cumplirá con su cometido en un todo de acuerdo con el
contenido del presente y del Anexo I del Ac. 3604, bajo apercibimiento de remoción, debiendo rendir
cuentas dentro del tercer día de finalizada la puja virtual. Dicha rendición de cuentas se presentará
conjuntamente con el acta que deberá confeccionar una vez finalizada la subasta que se labrará en doble
ejemplar, indicando el resultado del remate, los datos del vencedor (Código de postor y monto de
adjudicación) y determinar los restantes postores con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos. (art.
36 del anexo I, Ac. 3604), bajo apercibimiento de multa (arts. 34, inc. 5°; 579, CPCC).-

SALDO DE PRECIO: Una vez aprobada la rendición de cuentas presentada por el martillero, y dentro del
plazo de cinco (5) días, deberá el adquirente adjuntar el comprobante del saldo de precio en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires (Suc. Tribunales), a cuenta de autos y a orden del Infrascripto; teniendo el
requirente la facultad de solicitar la indisponibilidad del precio obtenido, hasta que se otorgue la escritura
correspondiente o se inscriba el bien a su nombre, si se prescindiere de aquella, salvo que la demora en la
realización de estos trámites le fueren imputables.

Asimismo se le hace saber que la indisponibilidad no regirá respecto de los gastos de escrituración, pago
de impuestos y gastos de justicia, ya que teniendo en cuenta que se ha hecho en el interés común de los
acreedores, la preferencia en todos los casos debe ser abonados en primer término, norma que no fue
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alterada, haciendo saber que para el caso que deba establecerse el orden de privilegios, no estarán
incluidos en la resolución pertinente, ya que si las condiciones de la tramitación del proceso lo permiten,
serán abonados inmediatamente al ser depositado el saldo de precio por el adquirente (arts. 34, inc. 5°,
581,CPC.).-

Se deja constancia que no se le requerirá al comprador el monto correspondiente al 1,5% por impuesto a
la transferencia de inmuebles dispuesto en la Ley 23905, ya que este deberá abonarlo al momento de
procederse al acto escriturario o inscribir el bien a su nombre, de corresponder.-

POSTOR REMISO -RESERVA DE POSTURA: Si no alcanzare el perfeccionamiento de la venta, por culpa
del postor remiso, ese último perderá todos los importes depositados y será responsable de la disminución
del precio que se obtuviere en una eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y las costas
causadas por ese motivo (art. 585, CPCC.).-

En caso de existir más de un postor, y habiéndose declarado al vencedor en la puja como "postor remiso",
se considerará vencedor al postor que hubiese realizado la segunda mejor oferta —siempre que el mismo
haya realizado la correspondiente reserva de postura-, a quien se llamará a ratificarla, siempre que la
misma sea igual o superior al noventa y cinco por ciento (95%) de la oferta primera. En caso de ratificación
de la oferta, continuará con el procedimiento previsto en el punto sexto; caso contrario se seguirá el
procedimiento descripto hasta que alguno de los oferentes ratifique su oferta.-

GASTOS DE INSCRIPCION O ESCRITURACION: El adquirente podrá optar por la inscripción directa del
dominio conforme lo establece el artículo 581 del Cód. de forma, o designar escribano. En ambos casos
los gastos son a cargo del adquirente.-

EXPENSAS COMUNES HASTA LA TOMA DE POSESION: En el caso de existir deuda de expensas,
siendo una obligación "propter rem" son a cargo del adquirente, vale decir, quien resulte adquirente que
deberá cargar con las expensas adeudadas que no se cubran con el producido de la subasta, monto que
deberá constar en los edictos que publiciten el acto de remate (arts. 568, 574 del CPC).-

Sin entenderse como una liberación en sentido estricto, exímase de pago de deudas por impuestos y tasas
a favor del comprador, para que pueda adquirir el bien libre de todo gravamen y perfeccionar la
transmisión dominial operada por ante el Registro pertinente, pero permaneciendo la deuda en cabeza del
vendedor, parte ejecutada en autos en forma personal, pudiendo las entidades perseguir su percepción
contra él, lo que así queda resuelto. Notifíquese (Art. 135, inc. 12°, CPC.).-

NOTIFICACION A OCUPANTES DEL INMUEBLE: A fin de que tomen conocimiento del día y hora de la
subasta, del martillero interviniente y para que le permitan la colocación del cartel anunciador, como la
visita de los posibles interesados y del martillero, el día indicado para ello, bajo apercibimiento de allanarse
el domicilio con uso de cerrajero y auxilio de la fuerza pública, bajo su exclusivo cargo los gastos que
pudieren ocasionarse por tal medida. Se le hace saber que la exhibición del bien deberá ser cuanto menos
por dos días y no inferior a una hora por día. Notifíquese a todos los ocupantes con habilitación de días y
horas inhábiles, la que deberá estar agregada en autos antes de la fecha de comienzo de la subasta (arts.
34, inc. 5'; 135, inc. 5'; 153, CPC.).

MANDAMIENTO DE APERTURA DEL INMUEBLE: A los fines de un mejor cumplimiento de la labor

encomendada al Sr. Martillero, líbrese mandamiento de apertura y allanamiento del inmueble a los fines

de la visita de todos los interesados a la compra del inmueble, facultando al Sr. Oficial e Justicia para el

caso de ser necesario al auxilio de la fuerza pública y cerrajero (art. 34, inc.5°, CPCC.).
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BLANCO Pablo Felipe
JUEZ

CUANDO EL EJECUTANTE GOZA DEL BENEFICIO PROVISIONAL DISPUESTO EN EL ART. 83,
CPCC., O SE LE HAYA OTORGADO EL BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS: Para que opere la

garantía constitucional de ser resarcido en sus derechos legalmente adquiridos, se hace saber que las

publicaciones oficiales y privadas se realizarán sin pago previo, sin perjuicio de que serán abonados en

forma inmediata al momento de ser depositado por el adquirente el saldo de precio, a cuyo efecto se

deberá librar el pertinente oficio (Arts.34,' inc. 5°, 78ss. del Cód. de rito y 18 de la Constitución

Nacional).-

TRIBUTOS SOBRE EL BIEN A SUBASTARSE Los tributos fiscales (ej. provinciales -caso del Impuesto

inmobiliario- y municipales) devengados hasta la fecha de emisión de la providencia que ordena entregar

la posesión al adquirente serán abonados con el precio de venta en tanto no se acredite en autos la

existencia de algún otro crédito prioritario (v.gr. gastos de justicia), sin perjuicio de la responsabilidad que

también cupiere al comprador. Dichos gravámenes, en tanto posteriores a la orden de toma de posesión,

estarán a cargo exclusivamente del adquirente; pero se hace saber que si por circunstancias imputables

al adquirente se postergare el dictado de la providencia que ordene entregarle la posesión, los impuestos

estarán a su cargo desde el vencimiento del plazo para integrar el saldo de precio.-

Hágase saber al ejecutante que deberá acompañar informes de deudas impositivas a la fecha de toma

de posesión del bien por el comprador.-

Líbrese comunicación electrónica al Banco Provincia Sucursal Tribunales a los fines de la apertura
de una cuenta de autos y a orden del Infrascripto .-

Previamente a cumplimentar la totalidad del presente proveído, comuníquese la subasta ordenada al
Registro de la Propiedad del inmueble, a efectos de que dicho Organismo tome razón de la misma, al
margen de la inscripción de dominio del inmueble objeto de dicha subasta, a cuyo efecto líbrese
comunicación electrónica. (art 34 inc. 5 del CPCC).-

A su vez, establecida la fecha de subasta comuníquese por Secretaría la totalidad del
presente al Registro General de Subastas Electrónicas.-

Domicilio electrónico a notificar:

27252200415@notificaciones.scba.gov.ar 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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AMATTO Mariela Beatriz (27249134835)

Datos del Expediente
Carátula:  BANCO DE LA PROVINCIA DE BS.AS. C/ WINDAVER ANDRES Y OT. S/ EJECUCI¾N
HIPOTECARIA
Fecha inicio:  16/10/1998 Nº de Receptoría:  312100 - 0 Nº de Expediente:  41233
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 27/02/2025 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior27/02/2025 14:02:05 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  27/02/2025 14:02:05 
Firmado por  AMATTO Mariela Beatriz (27249134835) 
Nro. Presentación Electrónica  120840532 
Observación  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Presentado por  SUC.5068-LOMAS DE ZAMORA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia5068-
lomasdezamora@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Banco Provincia de Buenos Aires
Sucursal: 5068 – Lomas de Zamora Anexo Tribunales
Notificación de Apertura de Cuenta Judicial en Pesos
 
Por la presente notificamos la apertura de la cuenta que se detalla a continuación:
Nro. de Cuenta: 027-1501454
CBU: 0140023-6    27506815014540 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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TEXTO Y DATOS DE I,.q, NOTIFICACION

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N" 5 . LOMAS DE ZAMORA

BANCO DE LA PROVINCIA DE BS.AS- C/ WINDAVER ANDRES Y OT. S/ EJECUCI%N

Firmado y Notificado por: BLANCO Pablo Felipe. JUEZ -- Certif¡cado Conecto" Fecha de Fiffna: 1010312025

08:37:54

Usuario conectado: LOPEZ Gabriel - gabriel.lopez@pjba.gov.ar

Organismo:

Carátula:

Número de causa: 41233
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Firma digital: Firma válida
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Denuncia de otro domicilio Denuncia de bienes Otros

El Oficial de Justicia nda, se constituirá, para la ejecución del presente en el
domicilio sito en nmueb ha munr al) entrS.losé I

B N.-Rucci v Flori
el affiel

dayproce
o ordena dice o pertinente

RELE
n

Proveyendo la presentac¡ón electrónica de fecha 2510212025 efectuada por el perito Eduardo Adrian San
Martin titulada MANDAMIENTO - SOLICITA (254800332038368956):
"Lomas de Zamora 2810212025...Líbrese el mandamiento de constatación solicitado, con habi de

,afln
lo ocupan, com

así también No de documento de los mismos.- Fdo.Blanco Pablo Felipe. Juez"
Facultades del Oficial de Justicia : identificar a los ocupantes del inmueble y que los mismos denuncien
en que carácter lo ocupan, como asÍ también No de documento de los mismos
Nombres y facultades de los autorizados y Auxiliares de la Justicia

En la ciudad de LOMAS DE ZAMORA , a los
dÍas del mes de MARZO del año 2025

Firma y sello

Archivos Adjuntos de la notificación electrónica

25-02-28 CROQUlS.pdf
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Datos del Expediente
Carátula:  BANCO DE LA PROVINCIA DE BS.AS. C/ WINDAVER ANDRES Y OT. S/ EJECUCI¾N
HIPOTECARIA
Fecha inicio:  16/10/1998 Nº de Receptoría:  312100 - 0 Nº de Expediente:  41233
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 13/10/2025 - Trámite: PERITO - SOLICITA - ( FIRMADO )

Anterior13/10/2025 13:22:22 - PERITO - SOLICITASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEE(234300332040652264)
Fecha del Escrito  13/10/2025 13:22:21 
Firmado por  SAN MARTIN Eduardo Adrián (20222940428) 
Nro. Presentación Electrónica  135730921 
Observación  PERITO FIJA NUEVA FECHA DE SUBASTA. SOLICITA SE AUTORICE Y SE EXIMA. 
Observación del Profesional  PERITO FIJA NUEVA FECHA DE SUBASTA. SOLICITA SE AUTORICE Y SE
EXIMA. 
Presentado por  SAN MARTIN Eduardo Adrián (20222940428@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

PERITO FIJA NUEVA FECHA DE SUBASTA. SOLICITA SE AUTORICE Y SE EXIMA. 
 
Sr. Juez:
Eduardo Adrián San Martín, Perito Martillero Colegiado Nº 6593, Libro XII, Folio 118, CUIT 20-22.294.042-
8, monotributista, por derecho propio constituyendo domicilio legal en calle 48 Nº 928/930 3º “B” de La
Plata, cel. 221-4947676 habiendo sido designado como perito en los Autos Caratulados “BANCO DE LA
PROVINCIA DE BS.AS. C/ WINDAVER ANDRES Y OT. S/ EJECUCION HIPOTECARIA” (Exp. 41233), que
tramitan ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 5 de Lomas de Zamora, a V.S. digo:
 
Que vengo a fijar fecha de subasta que comenzará el día 28 de noviembre de 2025 a las 11 hs.
finalizando la puja el día 15 de diciembre de 2025 a las 11:00 hs., con visitas al inmueble a subastar,
los días 12 y 13 de noviembre de 2025 de 10:00 a 12:00 hs. y audiencia de adjudicación el día 22 de
diciembre de 2025 a las 11:00 hs. Acreditación de postores hasta el día 25 de noviembre de 2025 a
las 11 hs.
 
Solicito que se libren mandamientos de apertura del inmueble a rematarse, para los días 12 de noviembre
de 2025, desde las 10:00 hs. hasta las 12:00 hs. y 13 de noviembre de 2025, desde las 10:00 hs. hasta las
12:00 hs. (arts. 34, 36, 558 y 562, CPCC; art. 17, Const. Nacional), debiendo el Oficial de justicia proceder:
a) En caso de resistencia pasiva o activa de los ocupantes del inmueble a subastar, allanar el inmueble
con auxilio de la fuerza pública y servicios de cerrajero (arts. 211 y 213, Ac. 3397, SCBA). b) En caso de
encontrarse cerrado con signos de abandono (art. 215, Ac. 3397, SCBA), a requerir el auxilio de la fuerza
pública -si fuese necesario- y allanar el domicilio con los servicios de cerrajero -quién estaría facultado a
abrir y/o fracturar la cerradura- debiendo depositar las llaves en el Juzgado. c) Para el caso de encontrarse
deshabitado, pero se constaten signos de ocupación, se facultará allanar el domicilio con los servicios de
cerrajero y requerir la fuerza pública para que el oficial de la Policía permanezca en la puerta del inmueble
hasta el regreso de los habitantes para entrega de la nueva llave por un plazo no mayor a 8 hs. Pasado
dicho plazo deberá, depositar las llaves en la Comisaría donde presta servicio el funcionario, debiendo a
tal fin librarse el correspondiente oficio a Jefatura. d) Asimismo, deberá el Oficial de Justicia permanecer
en el acto de exhibición durante el tiempo que dure el mismo, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 228
del Ac. 3397 de la SCBA.
 
A los fines de evitar contratiempos los días de la visita a la propiedad, solicito que se me autorice conforme
lo normado por el art. 212 del ac. 3397/08 de la SCBA a denunciar domicilio y en su caso se autorice a
allanar el domicilio denunciado, sin que se anulen las facultades anteriormente indicadas. Aclaro que este
pedido se justifica en atención a que muchas veces previo a la visita los ocupantes retiran el número
identificatorio de la vivienda con el fin de frustrar la diligencia, razón por la cual, siendo que el perito
martillero conoce la propiedad y cuenta con la documentación identificatoria debe encontrarse facultado a
denunciar domicilio al oficial de justicia.
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SAN MARTIN Eduardo Adrián (20222940428)

Solicito que se ordene el libramiento de Oficio al Ministerio de Seguridad de la Pcia. de Bs. As. a fin de que
preste auxilio de la fuerza pública por intermedio de la dependencia que corresponda poniendo a
disposición personal uniformado para los días de visita.
 
Asimismo, solicito se me autorice a publicar la subasta en el portal web habilitado por la SCBA fotografías
del frente y aéreas extraídas de Google, planos de ubicación y plancheta de Arba, y que en atención al
estado de ocupación del inmueble se me exima de acompañar fotografías del contrafrente e interior para
evitar molestias y demoras. En consecuencia, se ordene la publicación de un nuevo edicto.
 
Proveer de Conformidad.
SERA JUSTICIA.
 
 
  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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Datos del Expediente
Carátula:  BANCO DE LA PROVINCIA DE BS.AS. C/ WINDAVER ANDRES Y OT. S/ EJECUCI¾N
HIPOTECARIA
Fecha inicio:  16/10/1998 Nº de Receptoría:  312100 - 0 Nº de Expediente:  41233
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 22/10/2025 - Trámite: MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior22/10/2025 13:11:24 - MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Cita a párrafo  A los fines de un mejor cumplimiento de la labor encomendada al Sr. Martillero, líbrese mandamiento
de apertura y allanamiento del inmueble a los fines de la visita de todos los interesados a la compra del inmueble,
facultando al Sr. Oficial e Justicia para el caso de ser necesario al auxilio de la fuerza pública y cerrajero (art. 34,
inc.5°, CPCC.). 
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (234300332040652264) 
Despachado en  PERITO - SOLICITA (234300332040652264) 
Domicilio Electrónico de la Causa  27237103772@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Domicilio Electrónico de la Causa  27252200415@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Funcionario Firmante  22/10/2025 13:11:24 - BLANCO Pablo Felipe - JUEZ 
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (229300332040713523)
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (240100332040564654)
Trámite Despachado    PERITO - SOLICITA (228400332040624053)
Trámite Despachado    PERITO - SOLICITA (230800332040617900)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  22/10/2025 13:11:24 
Fecha de Notificación  24/10/2025 00:00:00 
Notificado por  BLANCO PABLO FELIPE 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

BANCO DE LA PROVINCIA DE BS.AS. C/ WINDAVER ANDRES Y OT. S/ EJECUCI¾N HIPOTECARIA

234300332040652264

41233

 

 

 

 

Lomas de Zamora, fecha y firma en referencia.-

Proveyendo la presentación electrónica de fecha 07/10/2025 efectuada por la Dra. Siscaro Samanta
Melina titulada MANIFESTACION - FORMULA (240100332040564654):

Téngase presente lo manifestado respecto del segundo testimonio remitido por el Archivo de Actuaciones
Notariales.-
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Proveyendo la presentación electrónica de fecha 13/10/2025 efectuada por el perito Eduardo Adrian San
Martin titulada PERITO - SOLICITA (230800332040617900) y de fecha 20/10/25:MANIFESTACION -
FORMULA (229300332040713523)

Habiendo dado cumplimiento con la citación de los jueces embargantes de conformidad con lo dispuesto
por el art. 569 del CPCC, y teniendo en cuenta que se encuentra presentado el acreedor del embargo que
surge del asiento 17 del certificado de dominio acompañado oportunamente, téngase presente y hágase
saber la fecha de subasta -28 de noviembre a 15 de diciembre de 2025- , como así también de visitas -12
y 13 de noviembre de 2025 de 10:00 a 12:00 hs- .

Desígnese fecha para la audiencia de adjudicación para el día 22 de noviembre de 2025 a las 11 hs.
NOTIFIQUESE.-

En cuanto al mandamiento de apertura solicitado estese a lo proveído en el auto de subasta ((24/02/2025 -
SUBASTA - ORDENA (242100332036002797))).

Autorízase al martillero a identificar el domicilio a subastarse.

En caso de ser necesario, líbrese el oficio al Ministerio de Seguridad de la Pcia. de Buenos Aires, a los
fines de que preste auxilio de la fuerza pública, para los días de visita.

En cuanto al edicto, hágase saber que aun no ha sido librado el edicto ordenado en el auto que ordenó la
subasta.

 

Proveyendo la presentación electrónica de fecha 13/10/2025 efectuada por el perito Eduardo Adrian San
Martin titulada PERITO - SOLICITA (228400332040624053):

Atento a lo solicitado y toda vez que las copias certificadas del título referido carecen del respectivo
planchado, líbrese oficio al Registro de la Propiedad inmueble a los fines pertinentes.-

Hágase saber que el oficio ordenado en autos, deberá confeccionarse en formato "escrito electrónico", y
una vez confrontado quedará a disposición del interesado en la mesa de entradas del organismo para su
retiro.-

 

 

 

Domicilio electrónico :

27252200415@notificaciones.scba.gov.ar

20222940428@CMA.NOTIFICACIONES

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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BLANCO Pablo Felipe
JUEZ

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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BLANCO Pablo Felipe
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  BANCO DE LA PROVINCIA DE BS.AS. C/ WINDAVER ANDRES Y OT. S/ EJECUCI¾N
HIPOTECARIA
Fecha inicio:  16/10/1998 Nº de Receptoría:  312100 - 0 Nº de Expediente:  41233
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 23/10/2025 - Trámite: ACLARATORIA - SOLICITADA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior23/10/2025 9:30:36 - ACLARATORIA - SOLICITADA / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Funcionario Firmante  23/10/2025 09:30:36 - BLANCO Pablo Felipe - JUEZ 
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  23/10/2025 09:30:43 
Fecha de Notificación  24/10/2025 00:00:00 
Notificado por  BLANCO PABLO FELIPE 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

BANCO DE LA PROVINCIA DE BS.AS. C/ WINDAVER ANDRES Y OT. S/ EJECUCI¾N HIPOTECARIA

41233

 

Lomas de Zamora, fecha y firma en referencia.-

Advirtiendo el proveyente que se ha cometido un error en el proveído de fecha 22/10/2025 al consignar la
fecha de audiencia de adjudicación, rectifíquese la misma, dejándose constancia que la misma ha sido
designada para el día 22 de Diciembre de 2025 a las 11:00 hs. y no como allí se señaló. NOTIFIQUESE.-

 

 

 

 

Domicilio electrónico a notificar:

27252200415@notificaciones.scba.gov.ar

20222940428@CMA.NOTIFICACIONES

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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